
GACETA DE LA REGENCIA
DE LAS ESPAÑAS

DEL MARTES 7 DE JULIO DE 1812.

SICILIA.

Palermo 13 de mnyo.
Con fecha de 1.* del corriente se ha circu'ado una real orden det 

principe hereditario, vicario del re/no, convocando á ia nación á 
reunirse en un congreso general y extraordinario que se ha de cele* 
brar en esta capital, y dará principio el 15 de junio próxl no. El ob
jeto de esta convocación extraordinaria lo manifijsta el mium prínci
pe en sus circulares, donde dice: „Y porque es nuestra voluntad quo 
se atienda, no solamente á las necesidades del estado, sino á la cor
rección de Los abusos, á la mejora de las leyes y á todo aquello que 
pueda interesar á la verdadera felicidad de este fidelísimo reyro. os 
exhortamos á que os reunáis en dicho tiempo, y para tal efecto & ?.** 
De esta suerte contribuye S. A. R. el príncipe regente con la libera
lidad de sus principios á et-te nuevo orden de cosas , tan f¿Lz r enn 
honorífico para Sicilia, anxt iado por sus celosos ministres, qce ea 
esta ocasión han sabido servir á la grandeza de miras, y á la 
magnanimidad de sus intenciones. ¿Que dirán los pueblos que vi- 
ven baxo el yugo del -enemigo común, y especialmente los italianos, 
cuando vean á la Sicilia regenerarse sobre laB bases de una j ¿sta li
bertad , y asegurar sus derechos en el respeto á las leyes, y en hi 
moderación de su gobierno; moderación que al mismo tiempo que 
honra y consuela la humanidad, aumenta el poder y esplendor del 
gobierno mismo? ¡ Q ie diferencia entre la conducta de Bonaparte 
y la del gobierno británico ! Aquel encadena á los pueblos, se geza 
de sus lágrimas, desprecia, despoja y oprime ¿ sus aliados: los in
gleses protegen á los pueblos contra sus tentativas, y se complacen 
ai ver qne sus aliados tratan de asegurar su libertad é independencia 
por los mismos principios y máximas qne han fundado, y mantie
nen la prosperidad y la gloria de la Gran Brstañ *.

El 4 del corriente ha llegado á esta rada, de vueTta de Tu-e», 
•I navio de guerra ingles Mddfori, conduciendo á su bordo á M, a- 
di Bsntiuck, esposa del enviado extraordinario y ministro pltni»
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potenciarle de S. M. B., y al almirante Freema^tle. La llegada de 
este buque ha ocasionado mucho júbilo en esta capital, por haberse 
sabido que dicho almirante había ajustado una tregua indefinida en
tre la corona de Sicilia y la regsru i y bsy de Túnez , y por ver res
catados de la esclavitud que padecían 40U sicilianos, por ei modera
do precio de 315 duros c d* uno. Esta preciosa veuí j?, como la do 
la tregua con Trípoli por 3 niesrs, le es debida ent. rameóte á la me
diación de la Grau-B etiña. Se espera que igual me te interponga su 
i?iluso con la regencia de Argel, y entonces quedará enteramente 
libre la navegación de los bucees sicilianos.

Los esclavos rescatados hicieron su e trada publica la mañana 
del 11 de este mes por la cal e de Toledo con un acompañamiento 
magnífico que formaban el senado de esta capital, clero, ccmuíri- 
dades religiosas y tropas. — Ente suceso debe llamar ía atención d« 
los h< bl tac tes-del rey no de Nápoles, cuyos compatriotas, cautiva
dos anteriormente por los tuneemos, gimen todavía en penosa escla
vitud.

ESPAÑA.

Inmediaciones de Salamanca 24 de junio.
El 20 del corriente por la mañana, continuando la guarnición 

enemiga d? los fuertes de Salamanca en su obstinada defensa , el ma
riscal Marmont se adelantó por el camino de Toro oon sil exército 
hasta legua y media de la ciudad, y tomó posición dividiendo >u 
exército en tres cuerpos, apoyando su derecha sobre el mismo ca
mino de Toro al frente del pueblo de S. Cristóbal, el centro detras 
del pueblo de Castellanos, y su izquierda detras del pueblo de Mo
riscos , presentando una fuerza que se juzgó de 18 á 20000 hombres. 
Can el aviso de este movimiento del enemigo, ei Exorno. Sr. duque 
de Ciudad-Rodrigo hizo tomar posición á su exército, y á las 2 y 
media de la tarde se hallaba formada su línea, apoyando la izquier
da sobre la altura que domina al pueblecito de M ¿nterubio , detrás 
del pueblo de S. Cristóbal, y ocupando este pueblo por un cuerpo 
de infantería y caballería, el centro sobre la misma línea de peque
ños altos, que se extienden entre la ciudad y el pueblo de Caste
llanos , y la derecha en la misma dirección al frente y á la derecha 
del pueblo de Moriscos : la posición elegida por el Sr. duque era tan
to mas ventajosa, cuanto el enemigo no podía r ¿conocer su fuerza 
ni colocación. Al ponerse e! sol en dicho dia hubo un cañoneo entre 
las 2 posiciones &1 frente de Castellanos. El 21 oí mariscal Marmont 
fi-é reforzado por el camino de Toro por un cuerpo de infantería y 
caballería, regulándose su fuerza con este aumento en unos 30000 
hombres de todas armas. Quiso hacer varios reconocimientos s* b*e 
la posición dei exército aliado, pero el general en gefe se lo hizo im
pedir constantemente. La opinión dei exército era que el mariscal 
Maimónt atacarla al exército aliado, y que daría una batalla gene
ral. Ei 22, el enemigo intentó po&e&Umars* de una, altura hácia ía
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derecha del exército aliado; se empeñó un vivo cañoneo, y el señor 
duque le hizo aire jar ai memento \cx un cuerpo de tropas del frau
do del teniente gereral , el caballero Tomas Gratam : les demas 
cuerpos , tanto dei exército aliado como enemigo , no tomaron paite 
en esta acción. Eí 23 por la mañana, ei emm go te dexó ver en sui r- 
cha como en dirección de Medina; pero inclinado después á su de
recha se acercó al Tormes, y de noche hizo pasar un cuerpo de 9 
¿ 10000 hombres de infantería y 800 caballos á la izquierda dei Ter
mes , por el vado mas arriba de Cabrerizos. El Si. duque f ara con
tener al enemigo en su nuevo intento, ha hecho pasar igualmente 2 
dív siones á la izquierda del Termes, y esta msiLna Be ha trabado 
un vivo cañoneo en la expresada izquierda. Como el enemigo p ¡rece 
mostrar ia intención de pasar mas fuerzas á la izquierda dei Torme?, 
el señor duque ha hecho fcn movimiento por su derecha pota acer
carse igualmente al rio, y pasarlo? si el enemigo lo verifica. JLa 
división de tropas españolas que forma la izquierda del exército 
aliado, al frente del pueblo de S. Cristóbal, tiene orden de mante
nerse en esta pcsicion, y la vanguardia ocupa el expresado pueblo. 
Los fuertes de Salamanca se defienden, y en la noche pasada , ha
biéndose intentado la escalada, ha quedado muerto el general Bawz, 
y varios oficiales y soldados. — Esta es la situación de los exército* 
hasta las 9 de la noche del 24.

S. Felices de los Gallegos 26 de jur io.
Es in^xplicab e ei placer y júbilo con que fueron recibidas las 

tropas aliadas en S&’amanca ei 17 , manifestando los vecinos el ma- 
yor empeño en agasajarla* y obsequiarlas. Ei duque de C:udad- 
Rodrigo dió al instante disposiciones para que fuesen batidos los 
fuerte* construidos per los francesas en S. Vicente, colegio del R^y 
y Cayetanos, donde han dexado feOO hombres de guarnición con 20 
piezag de artillería. El principal, que es S. Vicente, tenia ayer 3 
brechas abiertas, y ha pedido capitulación; pero en ié:minea que 
no fu ron admitido*.

Ei exército aliado acaba de recibir un refuerzo de 4 regimientos 
de caballería y 6 de infantería : el enemigo tiene, según dicen, al pie 
de 35000 hombres De ua dia á otro se aguarda una batalla : ha ha
bido algunas e caramiz is de poca consecuencia. E¿ 23 se pusieron 
en movimiento los franceses y dieron muestras de querer alejarse; 
pcr j por la ncqh j retrocedieron á b'iscar el flanco de nuestia dere
cha , pasando el Termes por el vado de Francos , logar pequeño en
tre Sa amanea y Alba : aquí ha h rifdo uaa acción parcial, que no 
ha sido favorable al enemigo.

Coruña 26 de jumo.
Parle dA mariscal de campo D. Francisco Espoz y Mina al ge* 

neral en ge fe del séptima exército U. Gabriel de MendizubaL
„Excmo. S .: Las ocurrencias ¿e mi división en estes ú timos 

dias son ba t¿*Tit notables. Con un ti?mpo lluvioso emprendí la mar
cha desde Esteila á la costa de Cantabria. Al penetrar la cairera de
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Toíossr á Vitava por el pueblo de O rmastcgíñ, encontré una co- 
foaassisa de 2300 infantes y 180. caballos que conducían un tren de ar- 
ftxllütía gruesa. Mientras yo con algunos caballes ocupé la retaguar
dia por el arrecife, el brigadier Cruchaga con los batallones prime
ro, segundo, cuarto y quinto se presentó amenazando el ñanco iz
quierdo : reselvió hacerse dueño ael convoy con tai rapidez, que so
brecogiese al enemiga. Con la serenidad y bravura , propias de su 
corazón , marchó ai paso de carga, y cuando esperaba v*r decidida 
la acción en un cuarto de hora, una bala de cañón le arrebató^ el 
hueso radio de la mano izquierda con el pólice y metacarpo de la 
derecha: el estrago fué grande, como recibido á la distancia de un 
tiro de pistola.

„En un momento cambió la escena s un rayo ne desmenuza los 
cuerpos de oposición tan prontamente como la tristeza y abatimiento 
m apoderó de aquellos ánimos casi victoriosos. Cruchaga , vertiendo 
sangre con la mayor serenidad, dixo á los voluntarios : hijos, batios 
con el valor y firmeza que siempre : hoy es el último dia y la última 
acción en que os acompaño, porque Cruchaga es muerto. E t fic^ai pá
lido, y el soldado yeito al ver su bngaoier tan amable como guer
rero despedirse, lloraban, y en un instante se vieron batidos hasta 
Segura.

„ Una sola voz de que consistía la vida de Cruchaga en sostener
se,, reanimó los batallones , y llenos de cólera se arrojaron con taL 
denuedo, que no solamente desalojaron á los franceses de la montaña 
de que se habían posesionado, sino que ciegos avanzaron á paso de 
ataque , persiguiendo al enemigo hasta mas allá de Ormestegui.

„Eaaquel momento ignoraba la suerte de mi. compañero, y era 
indecible mi satisfacción al ver á los franceses retirarle en dispersión, 
y perseguidos' por estas bizarras tropas hasta el pie de sus cañones. 
Nunca he sufrido una desgracia igual; sin embargo, se mitiga mi 
dolor con los 60 carros de heridos que conduxeron á Vitoria.

,.Este lance excitó en mis voluntarios tal espíritu de venganza, 
que juraron costaría muy caro á Napoleón el brazo de Cruchaga. 
A i es que infatigables , despreciando las marchas , hambre y des
calcez, vieron al general Abbé que se dirigía contra el quinto ba
tallón y estante en S. Vicente Aran , á las órdenes de su comandante 
D..S ebastian Fernandez. Este los recibió á vivo fuego la tarde del 22 
mientras los batallones primero, segundo y cuarto subían á la mon
taña ó sierra de Andía.,

,,A1 dia siguiente buscaron al intruso gobernador, que se dirigía 
con su columna á Santa Csuz de Carapezu ; alcanzáronle en la lla
nura , y hecho un fuego general latinea, tuvo Abbé que empren
der su retirada cargado siempre á tiro de pistola por mis batallones; 
siguieron su alcance hasta las 3 de la tarde, y á pesar de que ni el 
oficial ni el soldado se hablan desayunado, no hubieran desistido á 
tener ¿ lguncs caballos.

„Es general la vez de todos los habitantes espectadores de la ao-
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clon , que nada mns podía pedirse á gefes y soldados. Abbé col besa 
su pérdida de 400 hombres, y no es reguiar aumení.a&e ci número: 
su columna entró en Pamplona tan disminuida y deteriorada cual no 
podía figurarse el sanguinario Abbé He tenido 18 muertos y algu
nos heridos : entTe los primeros cuento ai subteniente D. Gerónimo- 
Naverro y i.l cadete D. José Hidalgo; y entre los segundes al capi
tán D Se verme Idarte.

, Péí ité la misma noche del 23, en que se di ó la acción , marchar 
sol re los Arcos, y gorprehender al genertl' Abbé . que se había re
tirado á aquella hertm-sa vía ; pero las fatigts ce ntinnas de 8 dias, 
con je ruada de & y i 0 leguas entre lodazales , humbre-y falta de cal
zado me hicieren detener. A b en que el 25 se me presentó ocasión 
de nue va vergavza.

,,Ei barón Aiq in ccn 1800 infantes de gendarmería imperial y 
200 caballos avanzó, sobre Cruz mandé a! quinto baiallca
ocupar el puerta de Arquijes, y les espesé con seles ei primero y 
seguido. Un li ego general * vivo y cruzado se extendió en un mo
mento . y fué sostenido ten azi Gente per amba» paiten per espacio de 
tres hora3. El bosque y pie de !& raontzñft ha: i-n mi posición ven
tajosa : ccn tr.do ct? í c« ti veniente mandar ¿a relinda con ei mayor 
ó-kden : el enemigo pagó so. atievimieuto con algueos muer5os y uú> 
mero c crido o? hondos , entre ellos un coronel, conducido á \ 
en parigü las. Este columna , destinara á mi. persecución según la 
carta de< mismo Arquin, qu?dó est&rmer.i da en la primera función, 
y ha preferido regresar á V t r;a á batirse con los soldado? navarro.

„Es verdad que yo recibí un bautzo en el muslo deiecho ; mas la 
curación sera pronta : lo sensible para mi corazón fué la muerte dei 
subteniente D. José de Joseié, muchacho taa hermoso como va ion- 
te , que á los 17 años de su edad era reputado p^r uno de los oficia
les de ssrngre mas fría.

,SV. E. conocerá la mezc-a de placer y disgustó que habremos 
8ufr<dc-. La división ya respira: Navarra recobra su alegría al ver 
tan restablecido al inmortal navarro, el b igadiet Cruchaga. Se han 
derramado muchas lágrimas por su dssgr&ci?. Este jó ven. guerrero 
es y debe de serlo el ídolo de los navarros : el país le adora ccmo su 
liberta ior. La opinión y honores con que me ha distinguido la na
ción , los debo eu su mayor parte al talento y espada de este imper
térrito brigadier ; le amo como á mí mbí-io : imito en al solda
do y al paisano, que se regoc jan en sef o mirarlo. Cija V. E. que 
si la fuerte 7,1 hubiera arrebatado, la patria recordaría con do cr ía 
muerte de Cruch*g?.; ni ios navarros depondremos enteramente el 
luto que ñus cub^e h sta el dichoso dia de vrle en su caballo ai 
frente de U;s tropas con un nuevo oremio drbido á su siusnUar mé* 
rito, y que empero de V. E. — Nu s'ro Señor guarde á Y. E. mu» 
ch‘- 8 «ñ K. A gustina 29 de mayo de 18 2. — Exorno. Sr.— Erancis* 
co Espoz y Mina.— Exorno. 3r. I>. Gabriel de Mendizabal.”

Mota dei general Mendizabal. Después de la f-oha que tiene'este
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p*r¿e, he recibido la noticia de la gloriosa muerte del brigadier 
D. Gregario Cruchiga , héroe de los navarros, j Inmortal alabanza ¿ 
su memoria, é imltaoion de sus virtudes guerrera ! — Mendisabal. 
Partí drl comandante general de Asturias , O. Pedro de la Bárcenaf

á la junta superior dd Principado.
,,Exento. Sr.: Ei la noche ú t .n\ evacuaron los en sargos las 

fjrtiíioacíoaes de ia carretera de Castilla retirándose á la capital, en 
doade se reunieron también I03 dí G:ado, y todos salieron por la Po
la de Siero da 10 á 11 del dia, sagua parta que recibí á las 4 y me
dia de la tarde. E i dicha villa d e la Po a tica a a ios enfermas y los he
ridos con los equipajes y de ñas efe otos , que tod o indica movimiento 
de retirada sobre la montaña de Santander. Lo que pongo en noticia 
de Y. E. para su conocimiento, y á fío de que se sirva dar las dis
posiciones convenientes oara que las tropas tengan subsistencias en 
el cantiao militar desde O rielo á Cclombres, que e3 preciso guarne
cer. Cuando recibí el expresado parte, ya me hallaba en marcha para 
él concejo de Laugreo, coa el fi i de observar mis de cerca los mo
vimientos que se notab m de los enemigos; y C3<ci or ¿da de su direc
ción, he venido á este punto pata hallarme en disposición de cargar 
mañana sobre su retaguardia, y al efecto he avisa-do .á ios coman
dantas gmurde3 de la primara sección y vanguardia dei séptimo 
exército. — Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de 
B menas 14 de junio de 1812, á -as 9 Je la noche. — Exento. Sr. — 
Pedro de la Bárcena. — Excmo. Sr. presidente y vocales de ía junta 
superior del principado.”

Partes dirigí ios por el comandante general interino del sexto exér* 
cito, marques de Porlago, al capitán general D. Xavier de Castaños.

1. ° „ Exento. Sr.: Et 18 djl corriente mandé pasar por tas arma?, 
al frer.ts de la plaza de Á*torga9 ai paisano Luis Fernandez, vecino 
dal pueblo de ¿Líme la, convsaci lo por las decUracioaes recibidas, 
de haber aprehendí lo un saldado frunces que se pasaba á nuestras 
bün leras , y hablé ídolo vue la á dicha plaza fué arcabuceado; cuyo 
exemplar castigo retraxo á sus compañeros de seguir s¿s paso?. Eds 
servicio lo pagó ei comandante de e'da con 60 pesetas. Tai iniqui
dad no deb a quedar impune ; ai momento que llegaros nuestras tro
pas fué preso, y el castigo que ha sufrido pot su enorme de iío, ha 
impuesto mucho, y servirá de exemplo á I03 demas. Lo que comuni
co*^ V. E. para su debido conocimiento. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. - Cuartel general de Sta. Catalina 20 do junio de Ib 12.— 
Marques de Portago. — Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Cast ños.”

2. ° „Excmo. Sr.: E i eshs dia entrego el manió del exército al 
mariscal de campo D. José María Santocildes, coa arreglo á las ór
denes que para ello se me han comunicado, respecto á que acaba de 
llegar á este cuartel genera*. La plaza de Astorga la dexo enteramente 
circunvalada, cortadas las aguas, y sin que puedan de ningún modo 
recibir el menor auxilio; los cuerpos de Ribero, granaderos y caza
dores , se han batido con el mayor ardor y firmeza: sus gefes, oficia



les, é individuos merecen toda mi recomendación. Lo comunico á 
V. E. para su dbido conocimiento. — Nuestro señor guarde á V. E. 
muchos años Cuartel general de Sta. Catalina SO de jumo de 1812.— 
Marques de Portago. — Excmo. Sr. 1). Francisco Xavier Castaños.1’

ARTICULO DE OFICIO.
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La Regencia del rey no se ha servido expedir el decreto que sigue :
D. Fernando vii, por ia gracia de í>ios y por ia constitución 

de la monarquía española , rey de las Españas, y en su ausencia y 
cautividad la Regencia del reyno, nombrada por la» Cortes genera
les y extraordinarias, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo siguiente :

„Las Códcs generales y extraordinarias . considerando cuan con
veniente ser* que los asuntos contenciosos , pertenecíeutí s al fuero mi
litar que no está derogado por la Constitución , continúen por aho
ra determinándose en justicia por las íegias y leyes que gobiernan 
en este ramo, mientras subsistan la ordenanza general del exército 
y la de la armada, y hasta que en circundan cías mas á propósito 
hagan las Cofias las aíteracion&s que r- ; tendú ten convenir mas al 
bl?o del estado, y fundándose en ei ar í.u!"> 2o8 le la Constitución, 
han venido en decretar y decreten: l.° Ss establece un tribunal es
peciad de guerra y ruinan paia qus conozca de todas las causas y 
negocios contenciosos de; fuero roV.it r, de que haeta aquí ha cono
cido el extinguido c.mscjj reunida de guerra y marina, hasta que 
la i Cortes provean k» mas conveniente en este punto. 2.° Las suma
rias y procesos militares sobre hechos, sujetos á los consejos de

Suena ordinarios de capitanes, y los de ¡os efi dales generales en to
es >oá casos en que se dirigían en consulta al rey por la via reser- 

'tf&da, ó ai extinguido consejo supremo de guerra y marina, se re
mitirá a en adelante en derechura por les geft s militares á este tri
bunal especia!, ei cu .1 resolverá por sí en los casos en que las or- 
deaaiizas autorizaban pava ello á dicho supr m y consejo, ó consul
tará t i rey ó á la Reg. acia del rey ¿o con su dictamen, y la sumaria 
ó proceso original cuando las citadas ordenar.zas exigen la real reso
lución , para que se lleven á efecto las determinaciones. 3° La coa- 
sufta del tribunal con la real resolución, y la sumaria ó proc -so se 
devolverá por la secretaría de Guerra al misma tribunal especial, y 
por este se er-muuica-m in me-líate meóte á quienes corresponda. 4.° Los 
de mas pleyt.es y c>u as de individuos del fuero militar de guerra y 
y marina s sobre asuntos civies ó delitos comunes que no tengan co
nexión con el servicio militar, de los cuales, según lo dispuesto por 
las ordoíiauíH», conocen en primera instancia los capitanes y coman
dante* generales: de las provincias y departamentos, y dmi =j geí'es 
militare;*, con neucr.’o de sus auditores ó asesores, y coi'forme á 
derecho, vendmn en apelación á este tribunal. Y » fin de no privar 
á los individuos .que gocoa fuero militar del beneficio de la tercera
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instancia que establece el artículo 385 dé la Constitución, el tribu
nal especial admitirá esta de las provincias, de donde han venido 
hasta ahora en apelación al extinguido consejo de guerra, en los mis
mos casos y en la propia forma que se observare en las audiencias, se
gún la planta que á estas se diere por las Cortes. 5.° Ea cuanto al 
orden de proceder en íos negocios de las provincias de ultrairar que 
no han acostumbrado basta ahora á terminarse en el extinguido con
sejo de guerra y marina, no se hará por ahora novedad. 6.° Se com
pondrá este tribunal de un decano, oficial general de exército ó 
marina, cuatro ministros de continua asistencia, dos de ellos gene
rales de tierra y los otros dos de mar, dos intendentes9 uno de cada 
ramo, siete letrados, dos fiscales, uno militar y otro letrado, y un se
cretario, que precisamente haya servido en ia miíic a. 7.° £1 trata
miento de este tribunal en cuerpo será el de A teza. 8.° Los iaciivi- 
dúos de este tribunal no podrán ser removidos de su e upeo , sino en 
los propios términos y casos que los demas magistrados. 9.° Los ma
gistrados de este tribunal especial gozarán los msmoa honores y suel
do de que gozaban los del extinguido consejo supremo de guerra y 
marina ; y si quedaren por ahora sin destino, alguno é algunos de 
los que componían ei extinguido consejo, conservarán los mitmos 
honores y sueldo que disfrutan, sujetos los sueldos de unos y otra* 
á lo prevenido en el decreto de 2 de diciemb e de 18l0. 10.° La Re
gencia del rey no nombrará los magistrados de este tribunal especial 
á propuesta que hará por térras el consejo de Estado, conforma lo 
previene la constitución. 11.° Nombrados que sean , prestarán todo* 
en manos de la Regencia del rey no el juramento prescrito por la 
Constitución. Lo* que faerea entrando sucesivamente en las vacan
tes qu ; ocurran , prestarán el propio juramento en manos del deca
no, y este en la3 del rey á la Regencia. — Lo tendrá entendido la Re
gencia del reyno p^ra :u cumplimiento, y lo hará imprimir, publi
car y circular. — Jo é Migutl Guridi Alcocer, presidente.—Joaquín 
Dias, Coneja^ diputado secretario. — José de Torre*y Machi, dipu
tado secretario. — Dado en Cádiz á l.° de junio de 1812. — A la 
Regencia dei reyno.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefes, go
bernadores y demas autoridades, así civiles como militares y eclesiás
ticas , de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar» 
cumplir y executar el presente decreto en todas sus partes. Tendréis- 
lo entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule. — Joaquín de Mosquera y Figueroa, presidente. — 
Juan Villa-ricen rio. — Ignacio Rodríguez de Rivas. — El conde del 
Abisbal. — En Cádiz *3 de junio de 1812. — A D. José María d* 
Carvajal*

■3
CADIZ s EN LA IMPRENTA REAL.


